
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo"

ACUERDO DE CANCEJO NA O42.20.23.MDM

Macate,16 de naviembre de 2023

EL ALCALDE DE LA frNUN$IPAL'DAD D'§TRITAL DE MACATF,

PAR C¡JÁNTO:

El Concejo fi/lunicipal de frlacate, en §esión Ordinaria W 021-2023-MD*¡l de

fecha 16 de noviembre de ZAfi.

VISTO: Proveído N'2112-2423-GM de la Gerencia Municipal;Expediente No

1449-2An-MD,lll, sobre entrega de documentos, y;

COItr§IDERAJIIDO;

Que, el artículo 1940 de la Constitución Política del Perú, esfablece que las

Municipalidades son órganos de Gabierno Lacalcan autonamía palítica, económica y adminiskativa

en /os asunfos de su campetencía; concordante con el añícula ll delTituÍa Prelíminar de la Ley

Argánica de lrÁunicipalidadeq leyM 27972, y que dicha autanamía radica en lafacultad de ejercer

acfos de gabierno, administrativas yde administración, can sujecion al ardenamiento jurídico;

Que, el artícufo 39" de ta Ley Orgánica de MunicipaÍdades - Ley N" 27972,

esfable que:.Los conce.¡os municípales ejercen sus funcrones de gobierna mediante la aprobación

de ordenanzas y acuerdos'; cancardante can el artícula 41" de la citada ley, el cual señala que'Los

Acuerdos de Concejo son dec¡sr'ones que toma el cancejo referidas a asunfos específbos de interés

público, vecinal a institucional, que expresan la valuntad del órgano de gobierno para practicar

determinado acto o una canducta a narma institucianal';

Que, de confarmidad a Io esfablecido par el artículo 1A" inc. 2) de la Ley

Argánica de Municipalidades- Ley N" 27972, es atríbución de los Regídores formular pedídos

y mociones de Orden delDia;

Que, de acuerdo a lo señaÍado en el incisa 3) det artícuto 2A" de la citada Ley,

es atribución delalcalde ejecutar las acuerdos del Cancejo Munícipal, baja respansabilidad;

Que, mediante Expediente Adminiskatiw N" 1449-202,3-MDM de fecha 19 de

actubre 2023, las regidoras Ynna María Eermúdez Cano y Roxana Lucy Chinchay Bermúdez

salicitan capia delexpediente delproceso de lícítacíón del proyecto denominada: 
.CREACION DE

LATROCHA CARROZ/.BLE C,P CAYAN HACIA PILCASH, DISTR¡IO DE MACATE. PROVINCIA

DE SAI1IIA - DEPARTAMENTA DE ANCA§H. I Etapa can CUI Na 25A8734; luego puesto a

consideración del pleno de concejo, el cual fue objeto de deliberacian, siendo aprobado por

consenso.
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Que, en elrnarco de las cansideraciones anfes descrtas, estando a lo propuesto y a

lo acordado por unanimidad de /os integrantes del pleno del Concejo Municipaly a las facultades

conferida por la Ley Orgánica de lrlunicipalidades - Ley N" 27972;

SE ACUERDA:

ARTíCULO PRIMERA. - APROBAR et pedido concerniente a entrega de copia det

expediente del proceso de licitación del proyecto denominado: "CREACBN DE LA TRACHA

CARRO7áBLE C.P CAYAN HACIA PILCASH, D'SIR'IO DE MACATE - PROVINCIA DE

SAMA - DEPARTAMENTO DE Aft CA§H" I ETAPA COI', CUI No 2508734, efectuada par las

regidoras Yrma María Bermúdez Cano y Roxana Lucy Chinchay Bermúdez mediante Expediente

Administrativo N" 1449-2023-MDM de fecha 19 de octubre 2423.

ARTíCULA SEGUNDO. - ENCARGAR a ta Gerencia Municipat en coordinación con

las demás áreas elcumplimiento delpresente Acuerdo de Concejo.

REGíS TRES E, COMIJ NíQUESE, PUBLíQU ESE Y CU MP LASE.

ALCALOE


